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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 285/23-D2

Concepción, 26 de marzo de 2026

 Advierte esta Proveyente (surgiendo del analisis del presente cuaderno) que del ofrecimiento de
pruebas realizado por el Dr. Quintans, solo fue admitido el segundo párrafo del mismo, no así el
primer punto, según consta en acta de audiencia de fecha 18/03/2026. Por lo tanto, corresponde
revocar por contrario imperio el decreto de fecha 25/03/2026. Asimismo se ordena dejar sin efecto el
oficio librado a la Universidad Nacional de Tucumán de igual fecha, no debiendo proceder a su
diligenciamiento por parte del letrado oferente.

 Ante esto, corresponde librar oficio a la UNT (Carrera de Fonoaudiología) a fin de que tome
conocimiento de lo dispuesto en el presente proveído, e informe únicamente lo siguiente: si algún
representante de la Universidad DEL ACONCAGUA se comunicó para peticionar que admitiesen a
la Sra. IRARRAZABAL ADA PAOLA para poder realizar las prácticas en la catedra. JAJ
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